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AVANCE METAS E INDICADORES A 30 DE JUNIO 2021 
 

METAS SECTORIALES 
 
La Secretaría Distrital de Planeación tiene a su cargo 26 metas sectoriales en el marco del 
Plan de Desarrollo Distrital (PDD) «Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI» (UNCSAB). Para la vigencia 2021 se encuentran 24 metas en ejecución, que se 
miden a través de 35 indicadores. A continuación, se presentan los resultados de las 
magnitudes programadas y ejecutadas con corte a 30 de junio de 2021: 
 

Tabla 1. Metas e Indicadores Sectoriales PDD UNCSAB 

Meta Sectorial  Indicador Sectorial  
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Ajustar y coordinar la implementación de una estrategia 
distrital de cambio cultural para la transformación de 
imaginarios y representaciones sociales negativas que 
afectan el ejercicio de los derechos de las personas LGBTI, 
en los 15 sectores de la Administración Distrital  

Estrategia Distrital de cambio cultural para la 
transformación de imaginarios y 
representaciones sociales negativas que 
afectan el ejercicio de los derechos de las 
personas LGBTI, implementada 

0,3 0,2 50,0% 

Diseñar e implementar acciones concertadas con las 
redes de los sectores LGBTI que promuevan el 
fortalecimiento de la política pública en el orden nacional 
e internacional  

Acciones concertadas con las redes de los 
sectores LGBTI que promuevan el 
fortalecimiento de la política pública LGBTI, 
implementadas 

1 0,5 50,0% 

Diseñar e implementar una estrategia integral de 
atención a la denuncia contra la discriminación y 
vulneración de los derechos para personas de los 
sectores sociales LGBTI  

Estrategia integral de atención a la denuncia 
contra la discriminación y vulneración de los 
derechos para personas LGBTI, diseñada e 
implementada 

1 0,2 17,0% 

Diseñar y coordinar la implementación de una estrategia 
distrital de Ambientes Laborales Inclusivos, en los 15 
sectores del Distrito y en el sector privado, (formal e 
informal) para la transformación de imaginarios y 
representaciones sociales negativas que afectan el 
ejercicio de los derechos de los sectores LGBTI y la 
activación de la economía en sectores LGBTI, 
especialmente en los más vulnerables  

Estrategia distrital de Ambientes laborales 
Inclusivos en el distrito y en el sector 
privado, diseñada e implementada 

0,3 0,1 48,0% 

Incorporar en los 15 sectores de la Administración 
Distrital, acciones orientadas a la implementación de la 
política pública para la garantía plena de los derechos de 
las personas LGBTI, con énfasis en acciones afirmativas 
para las personas transgénero, a partir de 8 análisis 
temáticos  

Acciones orientadas a la implementación de 
la política pública para la garantía plena de 
los derechos de las personas LGBTI, 
incorporadas en los 15 sectores de la 
Administración Distrital 

15 8 53,3% 

Reglamentar los instrumentos operacionales para el 
desarrollo rural sostenible de Bogotá (Modelo de 
Desarrollo Rural MDR, Política Pública de Ruralidad, 
Sistema de información para el desarrollo rural SIPSDER 
y Estructura Institucional de Desarrollo Rural sostenible) 

Instrumentos operacionales para el 
desarrollo rural sostenible de Bogotá 
reglamentados 

0,25 0,03 12,0% 

Definir e implementar estrategias de participación 
ciudadana en la formulación, ejecución y seguimiento a 
los instrumentos de planeación de la SDP y en los 
procesos de rendición de cuentas distritales y locales 
atendiendo los enfoques del Plan de Desarrollo 

Modelo colaborativo para la participación 
ciudadana en la formulación, seguimiento y 
evaluación de los instrumentos de 
planeación, los ejercicios de rendición de 
cuentas distritales y locales, diseñado e 
implementado 

0,15 0,08 53,3% 

Definir e implementar la estrategia, operación, 
seguimiento y evaluación de los presupuestos 
participativos en los Fondos de Desarrollo Local 

Porcentaje de avance en la definición e 
implementación de la estrategia, operación, 
seguimiento y evaluación de los 
presupuestos participativos en los Fondos de 
Desarrollo Local 

100 50 50,0% 
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Meta Sectorial  Indicador Sectorial  
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Ajustar el Plan de Ordenamiento Territorial - POT- que 
contemple el desarrollo sostenible e integrado desde lo 
social, económico y ambiental para una ciudad- región de 
borde, subregional, nacional e internacional  

Plan de Ordenamiento Territorial ajustado 0,42 0,05 11,9% 

Definir e implementar una estrategia que conduzca a la 
conformación de la creación, institucionalización y 
reglamentación de la Región Metropolitana y a la 
armonización de iniciativas de impacto regional  

Estrategia para la creación, 
institucionalización y reglamentación de la 
Región Metropolitana, diseñada e 
implementada 

0,2 0,01 5,0% 

Diseño de políticas, programas, planes y proyectos, 
basados en información y herramientas, que fortalezcan 
el proceso de integración regional en sus diferentes 
escalas  

Políticas, programas, planes y proyectos que 
se definan, a partir de información y 
herramientas para la integración regional, 
diseñados 

100 25 25,0% 

Formular apuestas territoriales para fortalecer las 
acciones y políticas de desarrollo económico de sectores 
estratégicos para la ciudad 

Porcentaje de avance en la formulación de 
apuestas territoriales para fortalecer las 
acciones y políticas de desarrollo económico 
de sectores estratégicos para la ciudad 

40 11 27,5% 

Formular tres (3) actuaciones urbanas integrales para la 
regeneración urbana, el fortalecimiento de las 
centralidades y la revitalización socioeconómica 

Actuaciones urbanas integrales formuladas 0,7 0,31 44,3% 

Implementar el Distrito Aeroportuario para fortalecer y 
consolidar la competitividad y productividad de Bogotá y 
la región 

Plan de acción Distrito Aeroportuario 2020 - 
2024 implementado y monitoreado 

0,25 0,14 56,0% 

Incorporar elementos de economía urbana en 
instrumentos de planeación sectorial y de ordenamiento 
territorial, a partir de la producción de información y 
análisis basada en estudios  

Elementos de economía urbana que se 
defina incluir en los instrumentos de 
planeación sectorial y de ordenamiento 
territorial, incorporados 

100 37 37,0% 

Viabilizar 800 hectáreas para el desarrollo de proyectos 
en la ciudad, desde los componentes de la estructura 
ecológica principal, movilidad, espacio público, 
revitalización, sistema de cuidado, vivienda, servicios 
urbanos, empleo y productividad, que aporten al 
desarrollo regional 

Hectáreas para el desarrollo de proyectos en 
la ciudad, viabilizadas 

193,9 0,32 0,2% 

Producir información de las operaciones urbanas 
integrales para cualificar el proceso de toma de 
decisiones, a partir de la implementación de una batería 
de indicadores de seguimiento y evaluación 

Número de Operaciones Urbanas Integrales 
con información, a partir de la batería de 
indicadores de seguimiento y evaluación 
implementadas 

8 0 0% 

Producir y recopilar información para generar análisis 
que guíe la toma de decisiones de la administración 
distrital teniendo en cuenta los enfoques del plan de 
desarrollo 

Base Maestra de Bogotá Solidaria para el 
análisis de información para la focalización 
del gasto público, operando 

1 0,56 56% 

Encuestas Multipropósito realizadas 1 0,35 44% 

Acciones y estrategias del plan de acción del 
Plan Estadístico Distrital a cargo del Sector 
Planeación implementadas 

100 40 40% 

Estudios e investigaciones de carácter 
urbano, rural, socioeconómico y ambiental 
para la toma de decisiones realizados 

2 0,7 35% 

Base de datos Sisbén actualizada 1 0,38 38% 

Porcentaje de predios residenciales urbanos 
estratificados con el nuevo modelo de 
estratificación definido por el DANE 

100 0 0% 

Estudios de impacto social y financiero de la 
estratificación realizados 

1,9 0,6 32% 

Sistema de información estadística 
estratégica de ciudad actualizado (Sistema 
de Indicadores Estratégicos de Ciudad) 

1 0,51 51% 

Base de datos geográfica corporativa 
actualizada 

1 0,37 37% 
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Meta Sectorial  Indicador Sectorial  
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Desarrollar herramientas metodológicas para que los 
quince sectores de la administración tomen decisiones 
de política pública, de gestión institucional y de inversión 
que incorporen necesidades diferenciadas de las 
poblaciones, los sectores sociales y las familias del 
distrito, a partir de 15 estudios sobre sus realidades y 
dinámicas adelantados desde el Observatorio 
Poblacional-Diferencial y de Familias 

Herramientas metodológicas que se definan, 
a partir de 15 estudios sobre sus realidades 
y dinámicas adelantados desde el 
Observatorio Poblacional - Diferencial y de 
Familias, diseñadas 

100 0 0,0% 

Fortalecer la infraestructura tecnológica de la SDP para 
atender las necesidades de interoperabilidad y 
disposición de información 

Índice de capacidad en la prestación de 
servicios de tecnología 

90 90 100,0% 

Implementar un plan de acción para la sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Gestión en el marco de las políticas 
de MIPG y la adecuación de la infraestructura para el 
desempeño de las funciones 

Índice de desempeño institucional 77,3 97,6 126% 

Porcentaje de implementación de las 
actividades del plan de acción del MIPG para 
cada vigencia 

100 35 35% 

Implementar una estrategia de servicio al ciudadano que 
recopile, valore y atienda sus necesidades 

Estrategia de servicio al ciudadano, 
implementada 

0,27 0,11 41% 

Operar el Sistema Integral de Seguimiento y Evaluación 
de Políticas Públicas 

Número de documentos que dan cuenta de 
la operación del Sistema Integral en el 
seguimiento a la política pública elaborados 
y publicados 

3 1 33% 

Recopilar, actualizar y disponer la información que 
permita realizar el seguimiento al Plan de Desarrollo y 
realizar asistencia técnica en la formulación y 
seguimiento de proyectos de inversión con enfoque 
poblacional-diferencial y de género para las entidades 
distritales y Alcaldías Locales  

Porcentaje de Entidades y Alcaldías Locales 
asistidos técnicamente en el proceso de 
formulación, seguimiento y generación de 
información de proyectos de inversión bajo 
las nuevas metodologías establecidas 

100 100 100% 

Número de entidades y alcaldías locales 
asistidas técnicamente en enfoque 
poblacional - diferencial y de género para el 
proceso de formulación de proyectos de 
inversión 

68 34 50% 

Número de informes de seguimiento al Plan 
de Desarrollo publicados 

5 4 80% 

Fuente: Plan de Acción del Plan de Desarrollo UNCSAB ς Corte a junio 30 de 2021 

 

METAS DE INVERSIÓN 
 
Así mismo, para dar cumplimiento a las metas sectoriales la SDP tiene dentro de su 
estructura metas de inversión que le aportan al cumplimiento de las metas sectoriales. A 
continuación, se presentan cada uno de los proyectos de inversión con sus respectivas 
metas, programación y ejecución con corte a 30 de junio de 2021: 

 
Tabla 2. Proyecto 7623 - «Fortalecimiento de la Política Pública LGBTI y de su 

implementación en Bogotá» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Diseñar 1 estrategia de cambio cultural para la transformación de imaginarios negativos en razón a la 
orientación sexual y la identidad de género en el marco de la Política Pública LGBTI 

1 0 0% 

Implementar 100% la estrategia de cambio cultural en el marco de la Política Pública LGBTI 100 50 50% 
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Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Fortalecer 100% de la atención y el seguimiento de los canales de denuncia de la Dirección de Diversidad 
Sexual 

25 12,5 50% 

Desarrollar en 15 sectores de la administración distrital la asistencia técnica para la incorporación del enfoque 
diferencial por orientación sexual e identidad de género en sus acciones institucionales y un módulo virtual 
de capacitación 

15 8 53% 

Desarrollar 4 estudios sobre política pública LGBTI teniendo en cuenta las particularidades y características 
en razón al género y pertenencia a grupos poblacionales 

1 0 0% 

Realizar 14 informes de seguimiento a las acciones afirmativas a personas transgénero 4 2 50% 

Realizar 1 actualización de la política Pública LGBTI incluido su plan de acción   0,6 0.6 100% 

Diseñar 1 estrategia de ambientes laborales inclusivos en el distrito y en el sector privado 0,25 0,12 48% 

Implementar 100% estrategia de Ambientes laborales inclusivos en el Distrito y en el sector privado 100 0 0% 

Implementar 100% las acciones concertadas del proyecto regional Latinoamericano con redes de cooperación 
técnica internacionales en materia de Política pública LGBTI 

100 40 40% 

Difundir el 100% las acciones técnicas derivadas de la Política Pública LGBTI 100 50 50% 

Fortalecer 100% la ruta institucional para la atención a casos de discriminación o vulneración de derechos de 
personas de los sectores sociales LGBTI 

25 0 0% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 

 
Tabla 3. Proyecto 7629 - «Elaboración y reglamentación de los instrumentos 

operacionales para el desarrollo rural sostenible de Bogotá» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Actualizar 1 la Política Pública de Ruralidad bajo las directrices de la metodología CONPES 0,25 0,03 12% 

Generar 100 por ciento de los lineamientos metodológicos, para lograr una Estructura Institucional de 
Desarrollo Rural Sostenible, coordinada y articulada para la intervención en el territorio rural del D.C. 

25 0,4 2% 

Generar 100 por ciento de los lineamientos técnicos, para lograr la concordancia de los instrumentos de 
ordenamiento y gestión en el territorio rural del D.C, bajo el Modelo de Desarrollo Rural Sostenible (MDRS) 

25,2 0,2 1% 

Desarrollar 100 por ciento de la administración funcional y la gestión de información y contenidos del Sistema 
de Información para la Planeación y Seguimiento del Desarrollo Rural (SIPSDER) 

25,5 1,4 5% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 

Tabla 4. Proyecto 7604 - «Diseño de modelo colaborativo para la participación 
ciudadana en los instrumentos de planeación, los ejercicios de rendición de cuentas 

distritales y locales y los presupuestos participativos» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
1 - Implementar (1) modelo colaborativo para el fortalecimiento de la participación ciudadana, la rendición de 
cuentas y la comunicación efectiva en la formulación de los instrumentos de planeación. 

0,15 0,08 53% 

2 - Implementar 100% de la estrategia, operación, seguimiento y evaluación de los presupuestos participativos 
en los Fondos de Desarrollo Local 

25 13 52% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
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Tabla 5. Proyecto 7630 - «Formulación, concertación y reglamentación del Plan de 
Ordenamiento Territorial con enfoque regional Bogotá» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Adelantar 100% de las acciones requeridas derivadas del proceso de participación, concertación y consulta de 
la propuesta del POT de conformidad con el marco normativo 

42 5 12% 

Realizar 3 documentos compilatorios de las normas que reglamentan el 100% de las hectáreas definidas con 
base en el POT 

- - - 

Implementar 2 metodologías para la evaluación y seguimiento de las normas relacionadas con la 
reglamentación de los instrumentos de planeación asociados a los usos dotacionales y al sistema de 
equipamientos 

- - - 

Generar 100 Porciento información de seguimiento a la totalidad de los Planes Parciales para la toma de 
decisiones y el acceso de los grupos de interés 

25 0 0% 

Actualizar 1 sistema de información de los equipamientos, articulado con el espacio público y movilidad con 
el enfoque de cuidado. 

0,2 0 0% 

Actualizar 100% la información de los usos en el sector de interés cultural Teusaquillo en especial con los 
equipamientos de educación superior y suelo disponible. 

100 0 0% 

Construir 1 línea base para la conformación del sistema de equipamientos con enfoque regional y de cuidado 0,2 0 0% 

Realizar 5 documentos compilatorios de los actos administrativos expedidos con relación a la viabilización de 
hectáreas para el desarrollo de proyectos de ciudad 

1 0,25 25% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 
Tabla 6. Proyecto 7633 - «Fortalecimiento de aglomeraciones productivas y sectores de 

alto impacto con visión de largo plazo en Bogotá Región» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Elaborar 6 documentos técnicos de soporte de diagnóstico y formulación, para las Actuaciones Urbanas 
Integrales enfocados hacia la regeneración urbana y la revitalización socioeconómica y el fortalecimiento de 
las centralidades. 

1,5 0,75 50% 

Implementar 3 estrategias de participación para las Actuaciones Urbanas Integrales que involucre y refleje 
los aportes y recomendaciones de los actores relevantes. 

1 0,5 50% 

Elaborar 3 documentos de propuesta de acto administrativo para la adopción de las Actuaciones Urbanas 
Integrales según normatividad vigente 

0,5 0,2 40% 

Gestionar 1 plan de acción interinstitucional e intersectorial para la implementación del Distrito 
Aeroportuario 2020-2024 

0,25 0,14 56% 

Elaborar 8 documentos de investigación con aporte a la política sectorial y al ordenamiento territorial de la 
ciudad y la región, cuando sea pertinente incorporando el enfoque de género o diferencial  

3 0,42 14% 

Formular 2 apuestas territoriales, con propuestas de articulado y documentos de soporte técnico. 1 0,1 10% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 

Tabla 7. Proyecto 7759 - «Consolidación de la estrategia de integración regional de 
Bogotá D. C» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Estandarizar 1 Infraestructura de Datos Espaciales Regional - IDER Bogotá - Cundinamarca 1 0 0% 

Divulgar 1 Observatorio de Dinámicas Urbano Regionales ODUR, consolidado y actualizado 1 0,25 25% 

Elaborar 8 documentos de análisis y de políticas urbano - regionales 2 0 0% 

Fortalecer 1 Comité de Integración Territorial CIT para la armonización de iniciativas regionales y la asistencia 
técnica a los municipios que lo conforman  

1 0,25 25% 

Realizar 100% asistencia técnica a los municipios de la cuenca del río Bogotá para la armonización de 
instrumentos de Ordenamiento Territorial 

100 20 20% 

Elaborar 1 estrategia para la conformación, institucionalización y reglamentación de la Región Metropolitana 1 0,25 25% 
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Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 
Tabla 8. Proyecto 7631 - «Producción, actualización y disposición de información sobre 

condiciones territoriales, económicas, sociales y ambientales para la toma de decisiones 
en Bogotá» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Actualizar 1 Base Maestra de Bogotá Solidaria a través de la recopilación, procesamiento, operación y análisis 
de la información que la conforma 

1 0,56 56% 

Actualizar 1 base de datos Sisbén 1 0,38 38% 

Actualizar 1 base única de estratificación, con la aplicación de la metodología urbana definida por el DANE 1 1 100% 

Hacer 2 encuestas multipropósito para Bogotá y municipios 0,8 0,35 44% 

Elaborar 11 estudios e investigaciones de carácter urbano, rural, socioeconómico y ambiental, dirigidos a 
sustentar el proceso de toma de decisiones 

2 0,7 35% 

Elaborar 5 estudios de impacto social y financiero de la estratificación 1,9 0,6 32% 

Implementar 100 por ciento de los compromisos del sector planeación del plan estadístico distrital 100 40 40% 

Actualizar 1 base de datos geográfica corporativa (BDGC) 1 0,37 37% 

Producir 41 reportes con información de operaciones urbanas integrales a partir de la definición y actualización 
de la batería de indicadores para su seguimiento y evaluación 

8 0 0% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 

Tabla 9. Proyecto 7634 - «Fortalecimiento de capacidades para la gestión del ciclo de 
políticas públicas» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 

Actualizar el 100% de las funcionalidades del sistema de seguimiento y evaluación de políticas públicas 30 7,5 25% 

Elaborar 9 informes de seguimiento de las políticas públicas  3 0,25 8% 

Desarrollar el 100% de las herramientas, metodológicas y lineamientos a entidades para la formulación, 
implementación y seguimiento de las políticas públicas, para su transferencia 

100 100 100% 

Realizar 15 estudios en el observatorio Poblacional-Diferencial y de Familias  5 0,5 10% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 
Tabla 10. Proyecto 7635 - «Fortalecimiento a la formulación y la gestión integral de los 

proyectos de inversión, y gobierno abierto mediante el acceso al PDD» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Asistir 100% las fases de formulación y seguimiento a las Entidades Distritales y Alcaldías Locales 100 100 100% 

Realizar 100% los talleres de sensibilización, capacitación, ajuste de proyectos. y reuniones con las entidades 
y localidades 

100 50 50% 

Prestar 100% apoyo técnico en el seguimiento a los planes de acción y su articulación con los ODS y al plan de 
ejecución de obras del POT 

100 50 50% 

Actualizar 4 documentos metodológicos para la incorporación de enfoques poblacional diferencial y de género 
en proyectos de inversión 

1 0,4 40% 

Desarrollar 1 herramienta diseñada y en funcionamiento para el seguimiento al Plan de Desarrollo 0,32 0,21 66% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
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Tabla 11. Proyecto 7636 - «Fortalecimiento Institucional de la SDP» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Preservar 100 % de la Memoria Documental de la entidad 100 33 33% 

Intervenir archivísticamente 100 % de los documentos de gestión y central 100 33 33% 

Prestar 100 % de los servicios documentales de la entidad 100 50 50% 

Gestionar 100 % del Documento Electrónico de la SDP 100 33 33% 

Implementar 100 % de las actividades de intervención de clima laboral 100 0 0% 

Realizar 100 % de servicios de divulgación y publicación de la SDP 100 100 100% 

Implementar 100 % las dimensiones y políticas definidas en el MIPG 100 35 35% 

Aumentar 3 puntos porcentuales el nivel de satisfacción de la ciudadanía 1 0 0% 

Aumentar 50 % los niveles de interacción entre el ciudadano y la SDP 10 5 50% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
 

Tabla 12. Proyecto 7665 - «Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica para 
atender las necesidades de la SDP y responder al esquema de un gobierno abierto en 

Bogotá» 

Meta 
Magnitud meta 

Prog Ejec % 
Realizar 100 % del fortalecimiento y renovación planeada de la infraestructura tecnológica en todos sus 
componentes. 

100 43 43% 

Realizar 100 % del fortalecimiento y renovación planeada de los Sistemas de Información y Aplicaciones. 100 46 46% 

Realizar 100 % del fortalecimiento y renovación planeada de las herramientas de software. 100 45 45% 

Realizar 100 % de la migración planeada de los servicios a nuevas tecnologías 100 46 46% 

Realizar 100 % de la implementación planeada de Gobierno Digital 100 48 48% 

Fuente: Plan de Acción 2020 ς 2024 Componente de Inversión - Segplán ς 30/06/2021 
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GESTIÓN A 30 DE JUNIO 2021 
 

PLANEACIÓN TERRITORIAL Y GESTIÓN DE SUS INSTRUMENTOS 
 
En el marco de las competencias relacionadas con la formulación del modelo de 
ordenamiento territorial de Bogotá, D.C. con enfoque regional y la gestión de los 
instrumentos y estrategias para el desarrollo urbano y rural, se presentan los principales 
logros: 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial es una visión para el futuro de Bogotá, una ciudad al 
servicio de todos, que proteja el planeta y nos cuide. Luego de surtir las etapas de 
diagnóstico, formulación y avanzar en la segunda etapa de participación ciudadana, la 
Administración Distrital hizo público el proyecto del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
«Bogotá Reverdece 2022-2035». 

 
La propuesta de POT para Bogotá fue radicada ante las 
correspondientes autoridades ambientales: la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) para determinar 
los aspectos ambientales rurales y a la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), para los temas ambientales urbanos. Es así 
que, como resultado del trabajo articulado durante mayo y 
junio entre la Corporación Autónoma Regional (CAR) y la 

Administración Distrital, se realizó su formulación de manera colectiva con la ciudadanía y 
la concertación de temas ambientales. Seguido a este proceso, se realizó la entrega de la 
propuesta al Consejo Territorial de Planeación Distrital (CTPD), fortalecido con alrededor de 
19.000 aportes de más de 18.000 ciudadanas y ciudadanos. 
 
Por otro lado, en el marco de la meta viabilizar 800 hectáreas para el desarrollo de 
proyectos en la ciudad, desde los componentes de la estructura ecológica principal, 
movilidad, espacio público, revitalización, sistema de cuidado, vivienda, servicios urbanos, 
empleo y productividad, que aporten al desarrollo regional, se han generado 10,6 hectáreas  
de suelo mediante la aprobación de los diferentes instrumentos de planeación 
contemplados en el POT, brindando a la ciudad un aumento en su capacidad de desarrollar 
los soportes urbanos e infraestructura necesarios para el equilibrio urbanístico y la 
definición de las condiciones necesarias, para la preparación, mejora y/o recualificación de 
diferentes zonas de la ciudad con el fin de habilitarlas para su ocupación. 
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Planes Parciales 
 
Dentro de las metas establecidas para los Planes Parciales, la entidad se propuso «Viabilizar 
95 hectáreas para el desarrollo de proyectos en la ciudad, desde los componentes de la 
estructura ecológica principal, movilidad, espacio público, revitalización, sistema de 
cuidado, vivienda, servicios urbanos, empleo y productividad»; en ese sentido se relaciona 
la gestión realizada con los 23 Planes Parciales de desarrollo en trámite y los 50 Planes 
Parciales adoptados en la ciudad. 

 
Gráfica 1. Universo General de los Planes Parciales de Desarrollo 

 

 
Fuente: Elaboración Propia Dirección de Planes Parciales - Julio 2021 

 
La gráfica anterior evidencia que se encuentran catorce (14) Planes Parciales en etapa de 
formulación1 , tres (3) Planes Parciales en Etapa de concertación ambiental y cuatro (4) en 
etapa de adopción. 

 
 
 
 
 
Gráfica 2. Detalle de los Planes Parciales en sus etapas (definidas por el Decreto 1077 de 

2015) 

 
1 Incluidos dos que se encuentran suspendidos de acuerdo con el auto proferido por el Juzgado 4º administrativo del Circuito de Bogotá 
en el Proceso de Simple Nulidad con Radicado No. 2019-00065 del 13 de Diciembre de 2019, instaurado en contra de los Decretos 
Distritales 088 de 2017 y 049 de 2018. 



 

16 
 

 
Fuente: Elaboración Propia Dirección de Planes Parciales - Julio 2021 

 
Los Planes Parciales priorizados corresponden a aquellos que tienen un convenio asociativo 
con la Secretaría Distrital de Hábitat para su gestión y que en el marco del cumplimiento de 
metas asociadas a la Secretaría Distrital de Planeación aportan a las hectáreas para la 
viabilización de estas así: 
 

Tabla No 13. Planes Parciales priorizados 

Plan Parcial Aporte a metas distritales Hectáreas Viabilizadas  

Plan Parcial Lucerna 1.832 unidades de vivienda 6,58 ha netas 

Plan Parcial La Marlene 16.139 unidades de vivienda 66,61 ha netas 

Plan Parcial El Carmen 14.901 unidades de vivienda 50,77 ha netas 

Plan Parcial Bosa 37 12.738 unidades de vivienda 41,36 ha netas 

Plan Parcial La Salle 
(Modificación) 

4.066 unidades de vivienda Al ser modificación del Plan 
Parcial no suma en las 
hectáreas para viabilizar 

Fuente: Elaboración Propia Dirección de Planes Parciales 
 
La apuesta de la administración para la reactivación económica en la postpandemia está 
relacionada a los Planes Parciales y los beneficios que estos traen para la ciudad en la 
activación y generación de empleos, generación de vivienda y otros asociados a la 
habilitación del suelo. De acuerdo con lo anterior, dentro de las gestiones más relevantes 
de la entidad, durante el primer semestre de 2021, se destacan: 
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Plan Parcial La Salle (modificación): En el mes de 
febrero se expidió la Resolución de Viabilidad con el 
soporte del Acta del Comité de Planes Parciales que 
otorgó la viabilidad del Plan Parcial La Salle 
(Modificación) el 10 de diciembre de 2020, la cual 
fue expedida el 19 de febrero mediante la 
Resolución 0294 de 20212. Para el mes de abril se 
finaliza la concertación ambiental a través del Acta 
de Concertación del 8 de abril con Resolución N. 
00789 del 9 de abril de 20213 . La Dirección de 
Análisis y conceptos jurídicos de la SDP publicó en la 
página web de la SDP y en la página LEGALBOG el 

proyecto de decreto del Plan Parcial el 18 de junio de 2021 durante cinco (5) días hábiles 
hasta el 24 de junio. 
 
Plan Parcial Lucerna: Recientemente fue adoptado el Plan 
Parcial No. 17 «Lucerna» mediante Decreto 241 de 2021. 
Este plan está ubicado dentro del ámbito del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte «Ciudad Lagos de Torca», y 
su publicación se realizó en la página de la Secretaría 
Distrital de Planeación en el siguiente enlace:  

 
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-
parciales-de-desarrollo/planes/lucerna-no-17-lagos-
de-torca 
 

 
 
 
Plan Parcial El Carmen: El 16 de junio la entidad publicó 
el proyecto de Decreto «Por medio del cual se adopta el 
tƭŀƴ tŀǊŎƛŀƭ bƻ н Ψ9ƭ /ŀǊƳŜƴΩ», en la página de Legalbog 
y en la página web de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 
 
 
 

 

 
2 «Por la cual se decide sobre la viabilidad de la formulación para la modificación del Plan Parcial de Desarrollo ´Ciudad La Salle´ ubicado 
en la Localidad de Usaquén.» 
3 «Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales del Plan Parcial de Desarrollo ´Ciudad La Salle´ ubicado en la 
localidad de Usaquén.» 

 
 

http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes/lucerna-no-17-lagos-de-torca
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes/lucerna-no-17-lagos-de-torca
http://www.sdp.gov.co/gestion-territorial/planes-parciales-de-desarrollo/planes/lucerna-no-17-lagos-de-torca
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Plan Parcial Bosa 37: Durante el segundo trimestre se 
obtuvo la aprobación del Plan Director, con el 
compromiso de incluir en el proyecto de decreto del Plan 
Parcial las consideraciones establecidas por la Dirección 
del Taller del Espacio Público. En el marco de la 
Resolución 1641 de 2020, el 12 de mayo mediante el 
Oficio IDIGER 2021EE4872, esta entidad remite a la 
Dirección de Planes Parciales la Adenda N. 1 al Concepto 
Técnico CT-8617 del 2019 para el Plan Parcial «Bosa 37» 
en cual concluye que no presenta condiciones de 
amenaza por inundación y se considera viable. 

 
Plan Parcial La Marlene: En el marco de la Resolución 1641 de 2020, en abril de 2021 el 

IDIGER concluye que el polígono no 
presenta actualmente condiciones de 
amenaza de inundación por 
desbordamiento, tal y como se muestra en 
el Anexo 1 contenido en el concepto técnico 
CT- 8358 de 2018. El 3 de mayo fue 
publicado el proyecto de Decreto «La 
Marlene» en la página de la Secretaría 
Distrital de Planeación, así como en la 
página de LegalBog para recibir 
observaciones. El 24 de mayo, se emite el 
visto bueno y se remiten los documentos 
digitales y físicos con el proyecto a la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

 
Por otro lado, se gestionó el proceso de Concertación ambiental del Plan Parcial N. 10 
denominado «El Rosario», localizado en el POZ Norte «Lagos de Torca» logrando finalizar la 
concertación ambiental con la Secretaría Distrital de Ambiente con la firma del Acta de 
Concertación del 19 de mayo y la expedición de la Resolución SDA 1761 de 2021. Con 
respecto a la concertación ambiental de la CAR, se adelantaron 10 mesas de trabajo con 
esta corporación para definir las consideraciones en el marco de la concertación con la CAR 
para el Plan Parcial. Este es uno de los Planes Parciales que trae dentro de los impactos y 
beneficios para el sector, la implantación del Hospital Metropolitano Simón Bolívar como 
equipamiento del mismo POZ.  
 
Con respecto a los Planes Parciales en etapa de formulación, se recibieron tres (3) 
radicaciones nuevas, se adelantaron las etapas de socialización de los Planes Parciales 
Tibabita (N.12) en el POZ Norte «Lagos de Torca» y «El Edén el Descanso», los cuales 
recibieron observaciones por parte de la comunidad interesada, vecinos y propietarios. 
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Patrimonio y Renovación Urbana 
 
Tratamiento de Conservación 
 
Durante el primer semestre, la entidad avanzó en la proyección de documentos de los 
componentes de Conservación, para la revitalización y el cambio en el entorno de la ciudad 
con elementos propios de los territorios como zonas de espacio público y usos acordes con 
la dinámica de crecimiento y forma de vivir de sus ciudadanos.  
 
Además de ser una de sus funciones es una actividad continua y constante, la de liderar las 
acciones requeridas para la clasificación de los Bienes de Interés Cultural-BIC del Distrito en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte- SDCRD y el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC. En esta función, la Secretaría Distrital de 
Planeación actualiza el inventario de los BIC Distritales, conforme a la expedición por parte 
de la SDCRD, de los actos administrativos de inclusión, exclusión o cambio de categoría, y a 
los beneficios otorgados por el IDPC, y su remisión a la Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital UAECD y a la Secretaría Distrital de Hacienda- SDH, para la aplicación de los 
incentivos tributarios. Igualmente, en la formulación del nuevo POT, la entidad avanza en 
la reclasificación de las categorías de intervención de los BIC Distritales, conforme a las 
disposiciones de la Ley General de Cultura. 
 
En la propuesta de formulación del POT, se han realizado múltiples mesas de trabajo con el 
IDPC y la SDCRD, que conforman el Sistema Distrital de Patrimonio, en donde se ha revisado 
y elaborado el proyecto de articulado y planimetría de la Estructura de Patrimonios 
Integrados, que incluye el componente del patrimonio, la clasificación e inventario de los 
BIC, proyectos y manejo de intervenciones, beneficios, incentivos y compensaciones, 
instrumentos de gestión, competencias y la normativa aplicable, que incluye usos y 
edificabilidad, que han quedado registradas en actas de reuniones, grabaciones, correos y 
comunicaciones oficiales a través del aplicativo de correspondencia. Igualmente, se ha 
revisado el componente arqueológico con el Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia-ICANH e IDPC, dentro del tratamiento de conservación, con miras a integrar su 
manejo con el Plan de Manejo Arqueológico de Bogotá, y articular su cobertura con los 
restantes tratamientos, especialmente el de desarrollo, de manera que no exista 
superposición.  
 
Embellecer a Bogotá y revitalizar la ciudad construida: En este aspecto se incluye procesos 
de ocupación, transformación, adaptación e interpretación del Patrimonio cultural material 
e inmaterial, así como intervenciones y transformaciones creando nuevos patrimonios para 
los Bogotanos. A su vez este proyecto cuenta con los siguientes elementos: (i) Patrimonio 
Natural; (ii) Patrimonio Cultural Material e Inmaterial y; (iii) nuevos patrimonios bogotanos. 
Dentro de esta meta se tienen contemplados los siguientes proyectos:   
V Conformación de la Red de Plazas Distritales de Mercado para el Turismo. 
V Reactivación de senderos históricos de acceso a los cerros orientales. 
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V Conformación de circuitos entre sectores de interés cultural. 
V Proyecto Eje del Río Arzobispo. 
V Proyecto Calle 26. 
V Cualificación del Parque la Hacienda El Carmen 
V Recuperación de Inmuebles de arquitectura industrial y activación de actividades 

culturales y creativas en el entorno del área del Desarrollo Naranja. 
 

Gráfica 3. Proyectos 

Fuente: Elaboración Propia Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana 
 
Tratamiento de Renovación Urbana 
  
La entidad continúa gestionando y dando desarrollo a los 28 proyectos correspondientes a 
este tratamiento; de estos, 8 proyectos fueron radicados en la actual administración. Del 
total de los proyectos en curso, 23 proyectos están en la solicitud de formulación de Planes 
Parciales de Renovación Urbana, 2 modificaciones de Planes Parciales adoptados, 2 
solicitudes de Determinantes, y una solicitud de incorporación al Tratamiento, procesos 
radicados formalmente y socializados en la página web, en el marco del principio de 
transparencia. 
 
Si bien varios de los proyectos dieron inicio en años anteriores, el avance logrado en la 
vigencia, ha consistido en generar espacios de coordinación con áreas al interior de la SDP 
y Entidades, también, continuar y extender los espacios y actividades de comunicación con 
el solicitante, para revisar y concertar, dentro del entorno normativo, estrategias y 
lineamientos que permitan surtir etapas y evolucionar paso a paso para sacar adelante los 
proyectos de una manera conjunta, buscando la eficiencia y cumplimiento que se encuentra 
estipulado en la norma. 
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Los proyectos en curso de solicitud de formulación de Planes Parciales de Renovación 
Urbana son Plaza Chicó, Uniminuto, CAR-Universidad Libre, Centro Empresarial Ecopetrol, 
Kira 2019, Coordinadora Mercantil, Benfor, Centenario, Cartón de Colombia, Triangulo de 
Bavaria, La Merced, Corferias EAAB, Centro Urbano, M- 30 Armor, San Rafael, Noa, Bavaria 
Fábrica, Avenida Colón, Nueva Aranda, Ciudadela Nuevo Salitre, Los Comuneros, Morato, 
Búfalo.  
 
Atendiéndose además la modificación a proyectos de Planes Parciales ya adoptados, 
modificación Proscenio propuesta de formulación del POT, Triángulo de Fenicia.  
 
Se logró el concepto de Determinantes para formulación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana ς PPRU «Centro San Bernardo», solicitado por la Empresa de Renovación Urbana ς 
ERU. A cierre del mes de junio se avanzó en el concepto de Determinantes para formulación 
del PPRU «Pensilvania». Además, se continúa en la atención y avance del proyecto de 
incorporación al Tratamiento de Renovación Urbana, Manzana No. 9 Urbanización DORCO. 
 
En cuanto a la contribución del tratamiento de Renovación Urbana en la Modificación del 
POT, se aportaron insumos para apoyar el proceso de participación, concertación y consulta 
del POT. 
 

Norma Urbana 
 
Se han identificado las siguientes líneas estratégicas con los siguientes avances:  
 
Apoyo a la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial   

 
Se compiló y elaboró la actualización de información del documento de Seguimiento y 
Evaluación 2021, como documento requisito de concertación con la CAR, así como la 
estrategia normativa aplicable a tratamientos urbanísticos, áreas de actividad y usos del 
suelo. Además, se ha venido ajustando el contenido para el Documento Técnico de Soporte-
DTS y articulado correspondiente al tratamiento de consolidación, incluidas modelaciones 
urbanísticas y se elaboró la selección de urbanizaciones que, conforme a los parámetros 
propuestos y criterios de aplicación, deben quedar bajo el ámbito de la Consolidación 
Urbanística. 
 
Adicionalmente, se delimitaron los sectores normativos para la modalidad de Consolidación 
General y se asignaron las alturas máximas a incluir en el plano de edificabilidad; se elaboró 
la salida gráfica del plano de edificabilidad para las 32 Unidades de Planeamiento Local-UPL, 
el cual contiene la altura en pisos para los tratamientos de consolidación, conservación y 
mejoramiento integral. Se señalan igualmente los sectores de los tratamientos de 
desarrollo (según rangos) y renovación urbana.  
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Finalmente, se adelantaron ajustes al articulado de usos y áreas de actividad, así como al 
DTS, según directrices posteriores a la radicación ante el Consejo Territorial de Planeación 
Distrital-CTPD y los ajustes al mapa de Áreas de Actividad, con base en la información de las 
demás direcciones y el trabajo de UPL y se evaluó la norma existente que rige las normas 
comunes a los tratamientos. En lo relacionado con antejardines, se evaluó la pertinencia de 
elaborar el plano normativo de antejardines con la base que se tiene como insumo de 
trabajo, a fin de incluirlo como cartografía del proyecto de acuerdo. 
 
Proyectos de Decretos en Curso 

 
V Modificación UPZ 47 Kennedy Central. 
V Modificación UPZ 40 Ciudad Montes. 
V Modificación y compilación Decretos de Renovación Urbana. 
V Modificación Decreto 823/2019 ς Línea Metro.  
V Reglamentación Plantas Móviles De Concreto. 

 
Actos Emitidos 2021 

 
Dos Permisos para ubicación de plantas móviles de concreto, Resoluciones 0005 y 0549 
de 2021. 
 

Emisión de conceptos 
 
Se resolvieron 433 conceptos (26 conceptos de apoyo para otros instrumentos; 404 
conceptos técnicos de competencia de la entidad; 1 respuesta para entes de control y 2 
conceptos para apoyar procesos jurídicos a cargo de la SDP). 
 

Revisión y Ajuste a los Sectores Antiguos y Consolidados 
 

Estos sectores fueron incluidos en la propuesta del POT presentada ante el Consejo 
Territorial de Planeación Distrital. 
 

Diagnóstico para la actualización y ajuste al Código de la Construcción (Acuerdo 20/1995) 
 
V Mesa de Trabajo con representantes de Veeduría y Concejo Distrital, marzo 4 y abril 

22 de 2021. 
V Sesión Ordinaria Comisión Permanente Código de Construcción. 
V Presentación del Balance y el Plan de Acción necesario para la reglamentación. 
V Propuesta de periodo de transición de 2 años, en el artículo de Derogatoria del 

Acuerdo 20 /95 del Proyecto de Acuerdo de modificación del POT. 
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Espacio Público 
 
V En el marco del proceso de Formulación del Plan de Ordenamiento territorial, se 

definieron las principales apuestas normativas en materia de espacio público, que 
avanzó en conjunto con las demás áreas de la SDP, hasta lograr el proceso de 
concertación ambiental con las autoridades correspondientes. 

 
Tabla 14. Trámites y conceptos en gestión al cierre de semestre 

Clasificación 
Total Procesos 

Recibidos 
Total Procesos 

Finalizados 

Procesos 
pendientes y/o en 

estudio 

Solicitudes de conceptos derechos de petición 
memorandos y otros  

675 576 99 

Revisión proyecto de norma o proyectos urbanos 4 1 3 

Apoyo Planes Parciales 6 5 1 

Apoyo Planes Complementarios 30 28 2 

Reserva Puentes 1 0 1 

Sustituciones 1 0 1 

Licencias de Ocupación de Espacio Público-LIOEP 79 54 25 

Planes Directores 26 10 16 

 
822 674 148 

Fuente: Dirección del Taller del Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación. Corte 30-06-2021 

 
Al cierre de semestre, la entidad tiene a su cargo un total de 148 actuaciones, entre apoyos 
a dependencias, solicitudes ciudadanas y trámites propios que permitirán continuar 
desarrollando y cumpliendo las metas del PDD propuesto durante la vigencia 2021. La 
calificación ciudadana revelada a través de encuestas de satisfacción es de 4,05 sobre 5,00, 
lo cual la ubica en un nivel satisfactorio.  
 
V Cumplimiento Meta Anual para Viabilizar hectáreas 

 
 
 
Se han viabilizado 4,98 hectáreas de las 5,00 que se tenía 
previsto viabilizar a lo largo de todo el año 2021. Esto 
gracias al otorgamiento de los Planes Directores «La 
Sirena» y «Ciudadela Cafam II» en la localidad de Suba; así 
como el otorgamiento de 6 Licencias de Intervención y 
Ocupación de Espacio Público en las localidades de Suba, 
Usaquén, Santafé y Teusaquillo. 

 
 

Fuente: Dirección del Taller del Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación. Corte 30-06-2021 

 

Gráfica 4. Viabilizar 
Hectáreas 




















































































































































